
RA SJ SJD DAJ PJ 2023 565
Santa Cruz de Ia Sierra. 6 de Octubre de 2023

RESOLUCIÓN ADMI NISTRATIVA

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento de Santa Cruz, la Ley Departamental No 50, el

Cédigo Civil, la Resolución Administrativa No 005/2022 de 03 de febrero de 2022. el memorial de solicitud de
Personalidad Jurídica y el Informe Legal lL SJ SJD DAJ PJ 565 2023 de 6 de Octubre de 2023.

CONSIDERA,NDO:

Que, la Constitución Política del Estado en su Artículo 300, Parágrafo l, Numeral 13, establece como
competencia exclusiva de los Gobiernos Departamentales Autónomos: Otorgar personalidad juridica a Organizaciones
No Gubernamentales, fundaciones y entidades civiles sin flnes de lucro que desarrollen actividades en el Departamento.

Que, la Ley Departamentai N' 50, establece el ámbito de aplicación, los requisitos y procedimiento para que el
Gobierno Autónomo Departamental otorgue Personalidad Jurídica.

Que, el lnforme Legal lL SJ SJD DAJ PJ 565 2023 de 6 de Octubre de 2A23, concluye que la solicitante
ASOCIAC|ÓN DE ADULTO MAYOR VALLE ABAJO (AVA) , ha cumplido para la obtención de su personalidad
jurídica, con los requisitos exigidos por la Ley Departamental No 50 y el Código Civil y demás nolnlas que rigen la
materia y en consecuencia reconrienda se proceda a la firma de ia Resolución Administrativa que otorga Personalidad
Juridica al solicitante y se proceda a la protocolización de sus docunrentos.

POR TANTO:

El(La) Secretario(a) de Gestión lnstitucionai, en virtud cle la Resolucién Adn¡inistrativa No üO5EA22 de 03 de
feb¡"ero de2022 y en representación del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, por delegación, en uso de
sus atribuciones y funciones,

RESUELVE:

AÉículo Primero.- Otorgar Personalidad Jurídica a la persona colectiva con la denolninación A§CIG¡AClÓN
DE ADULTO MAYOR VALLE ABAJO (AVA) , como perscna jurídica sin fines de lucro, con domicilis en el Municipio de
Samaipata, Provincia Florida, Departamento de Santa Cruz - Bolivia, con la prohibicién de dedicarse a otro rubro que no
sea el indicado en su Estatuto Orgánico, así también a actividades illcitas que atenten a la seguridad pública bajo
sanción rle rev,ocatoria de la Personalidad Jurídica. Por la NotarÍa de Gobierrto se dispone la protocolización de su
Estatuto Orgánico con sus XV Capítulos. 46 Artículos y su Reglamento lnterno con sus Xl Capítulos, 47 Artículos.

Artículo Segundo.- La persona jurídica beneficiada o favorecida con esta Resolución, en caso que sus objetivos
o actividades a desarrollar se encuentren sujetos a regulación estatal, deberán tramitar la autorización expresa ante las
instancias nrunicipales, departamentales y/o nacionales competentes, cumpiiendo con los requisitos y nermatiuas
corresponCienles.

El Gobierno AL¡tónomo Departamental de Santa Cruz, realizará la respectiva publicación de la presenie
Resolución Administrativa en la Gaceta Oficial, de acuerdo a lo establecido en el Decreto llepartamental 300, de fecha
14 de enero de ?020

Regístrese, Cúrnplase y Archívese.

Carp.
Original 173-23

EN REPRE§ENTAC¡ÓN DEL GOBIERNO
,AUTéNOMO DEPARTAMENTAL DE SANTA CRU¿

fllafrwl

JUSIICIA

OP'I{.MS}JTÁffiLq


